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ANUNCIO DE DECLARACIÓN DE DESIERTO DEL CONTRATO TITULADO “SEGUIMIENTO DEL NIVEL DE 

SERVICIO SEGÚN PLIEGOS TÉCNICOS-ADMINISTRATIVOS Y DE LOS PLANES DE EXPLOTACIÓN DE LAS 

CONCESIONES DE LOS INTERCAMBIADORES DE TRANSPORTE DE MADRID” 

 

1. Entidad adjudicadora:  

a) Organismo: Consorcio Regional de Transportes de Madrid 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación de la Secretaría General. 

c) Número de expediente: A/SER-018945/2019 

 d)  Dirección de Internet del perfil de contratante: Portal de la Contratación Pública de la  

      Comunidad  de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos 

 

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo: Servicios 

b) Descripción: Seguimiento del nivel de servicio de las concesiones de intercambiadores de transporte 
público de la Comunidad de Madrid 

c) División por lotes:   No 

d) CPV: 72000000-5 y 79410000-1 

e) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad de Madrid. 

f) Plazo de ejecución/entrega:  12 meses 

g) Admisión de prórroga:  Si.  

    Plazo incluida la prórroga: La duración máxima del contrato será el doble del plazo de ejecución inicialmente 

previsto. 

h) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: Perfil de contratante 23/10/2019 

 

3. Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento Abierto 

c) Subasta electrónica:   NO 

d) Criterios de adjudicación, en su caso: Pluralidad de Criterios 

 

4. Valor estimado del contrato:   124.416,00 euros.. 

 

5. Presupuesto base de licitación: 

Importe neto: 62.208,00 euros.   IVA: 13.063,08 (21%)   Importe total: 75.271,68 euros 

.6. Finalización del expediente:  

a) Resolución de declaración de desierto del Consorcio Regional de Transportes de Madrid de fecha  11 de 

diciembre de 2019. 

b) Resultado procedimiento: Desierto. 

c) Motivos: de acuerdo con lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público procede declarar desierta la licitación ya que la única oferta presentada no es admisible de 

acuerdo con los criterios establecidos en cláusula 12 de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de la Dirección-Gerencia del Consorcio Regional 

de Transportes de fecha 12 de diciembre de  2019. 
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